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Señor 
Segundo Vicente Escobar Amaguaña 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 
EJECUTIVOS DE ORELLANA EJECUTAXI S.A. 
Ciudad.-

De conformidad con el articulo 9 de nuestro estatuto y articulo 191 de la Ley 
de Compañia; siendo propietario de veintisiete acciones que mantengo en la 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS DE ORELLANA EJECUTAXI S.A., 
comunico a usted que he transferido la totalidad de mis acciones a favor del 
señor MORENO GUERRERO FRANCISCO ERASMO, por el valor de $ 1 
cada acción, dando un total de :; 27 por las veintisiete acciones cedidas 

El cesionario señor FRANCISCO ERASMO MORENO GUERRERO, es de 
nacionalidad ecuatonana portador de la cédula de ciudadanía numero 
1500469539. 

Con lo manifestado señor Gerente General, soliclto se realice la 
correspondiente Inscripción en el libro de acciones y accionistas; v se 
proceda comunicar a la Superintendencia de Compañías la referida 
transferencia de acciones para su plena validez. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

Cesar Domingo Moreno Guerrero 
CEDENTE 
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CESIONARIO 
NCC: 1500469539 

Fanny S ~ Samanlego Ajila 
CONYUGE CEDENTE 

NCC: 17162425S5 
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